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Sería del caso continuar con el trámite del presente asunto, de no ser porque de 

revisión de la notificación efectuada a la incidentada se desprende que si bien la 

dirección de correo electrónico notjudicialppl@fiduprevisora.com.co pertenece a 

la Fiduprevisora S.A., lo cierto del caso es que a través de la misma se reciben 

notificaciones judiciales para personas privadas de la libertad, sin que este sea 

el caso. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a efectos de evitar futuras nulidades, por 

secretaría procédase de manera inmediata a notificar la providencia de fecha 18 

de junio pasado a la dirección de correo electrónico 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

NOTIFIQUESE la presente providencia por el medio mas eficaz y expedito. 

Para ese menester, deberán tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura para fines de notificación en razón de la 

Pandemia COVID -19, así como, lo dispuesto por la Corte Constitucional sobre 

ese particular. 

 

NOTIFÍQUESE, 

BENJAMIN HURTADO GIL 

JUEZ 
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